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, CERTIF ICO au~ EL PRESbN i t: bOtUMEN ¡ O ES 
COPIA FIU OH OR6GJlt~OEL GOBIERNO 

~.~~:~~~~.~~~,~~~~.:~.::."., ...........• 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

Fl:OATAHIO ALTERNO 
0081i!I1NO REGIONAL DEL CAlLA~ 

R"'" • ""2.. ..... / FeCha' O ~ -...... .=<....... '. ·~ .. R\I'" 

RESOLUCIOI...J GEREI-.'ClA.L h!' ::: 5 8· 20:<: O·G RC·GA. 

Callao, 

VISTOS: 

El Informe W 041-2020-GRC-GRI-OCV-CDV del 28 de mayo de 2020 dellng. Carlos Donalo Villegas: 
el Informe N' S93-2020-GRC-GRI-OCV del 29 de mayo de 2020 de la Oficina de Construcción )' 
Vialidad: el 1v'lemorandum W 606-2020-GRC/GRI del 02 de junio de 2020 de la Gerencia Regional de 
Infraestruclura: el Informe I~ ' 1266-2020-GRC/GA-OL-UPVE del 12 de junio de 2020. del Especialista 
en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación y Valor Estimado: el Informe N' 3463-
2020·GRC/GA-Oc oe l ',2 dé junlc de 2020 de la OÍlcin;le Logística e ~ Informe N' 051-2020-GRC
GRI-OCV-CDV del 17 de junio de 2020 del Ing. Carlos Donato Villegas; el Informe N' 691 -2020-
GRC/GRI-OCV del 23 oe junio de 2020 oe la Oíicina de Construcción y Vialidad; el Informe l.' 052-
2020-GRC/GR I/HRLZ del 03 de julio de 2020 del area legal de la Gerencia Regional oe 
Infraestructura; el Informe W 035-2020-GRC/GRI-OCV-VCV del 2'1 de julio de 2020 del coordinador 
de estudio; el Informe W 893-2020-GRC/GRI-OCV del 21 de julio de 2020 de la Oficina de 
Construcción y Vial idad; el Memorandum W 961-2020-GRC/GRI del 22 de juliO de 2020 de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; y, 

CONSIDERANDO : 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 028-2020-GRC-GA del 14 de febrero de 2020, la Gerencia 
de Administración del Gobierno Regional del Callao, aprobó el expediente de contratación para el 
servicio de consultoría de obra para la Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico del PIP: 
"Mejoramiento de la Prestación del Servicio Educativo de la lE N° 5051 Virgen de Fátima del Nivel 
Primaria y Secundaria, distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao. Región Callao". con 
un Valor Referencial ascendente a la suma de S/1 43 , 110.40 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Ciento Diez 
con 40/100 soles), incluido los impuestos de Ley, con un plazo de ejecución de setenta y cinco (75) 
dias calendario , a convocarse mediante un procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada, 
bajo un Sistema de Contratación A Suma Alzada , conforme lo expuesto en la referida Resolución ; 

Que, medianle Informe N° 041 -2020-GRC-GRI-OCV-CDV del 28 de mayo de 2020 el Ing. Carlos 
Donato Villegas , en atención al Informe N' 3205-2020-GRC/GA-OL del 19 de mayo de 2020, de la 
Oficina de Logisllca, hace de conOCimiento a ia Oílcina de Cons!rucc!ón y Via!iaaa sobre el Decreto 
Supremo N' 103-2020-EF del 14 de mayo de 2020, respecto a las disposiciones reglamentarias para 
la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de !2 Le)' '\1e 30225; por lo auE. adecuó lo~ Térm¡no~ d~ Refere nCiz ~' su est;-ucturs de 
costos , sollciranao ló aprobación de los mismos para que S8 081.ermlne e: nuevo Valo~ Keierenc;aJ de 
corresponder, en lo refendo al proceso de Adjudicación Simplificada I~ ' 06-2020, Proceso de 
Convocatoria del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico del Proyecto de Inversión "Mejoramiento de la Prestación del Servicio Educativo 
Oé' /6 1. = '\"5051 Vr2&;' d~ FáUmó. d&, NIVel ¡;',~/ma,~iE .\ ' Secun:'a";s diSl.rliC 06 \leniáni/,.'f r::-rovmcie 
ConstilUclonal del Callao. Región Callao" con COdl90 ÚniCO l,,023~ 032e. 

' CA Jue. meo¡ame h/l em o;-anoum I\' 60ó-2020-'::'r::C/GRI Del o¿ ae junio dE:: 2020, ¡él Gerencl& KeglOna i 
(:'o.~ "io de Infraestructura. en atención al Informe N° 593-2020-GRC-GRI-OCV del 29 de mayo de 2020 de la !! - j O '_ J :Icha de CJr.strucción y Vialidad. solicita a la Oficina de Logística , determine un hluevo Valor 

S \ ~~D g eferencial de corresponder ante la adecuación de los Térm inos de Referencia a los Protocolos 
1)", ' I ,:;," anitarios y demas disposiciones dentro del marco de la Pandemia por el COVID-19, asi como la 

'1oito .. ~ variación estimada de los costos , el cual se incrementaría en SI 1,529.01 respecto al servicio 
precedentemente señalado; 

Que, mediante Informe I~ o 3463-2020-GRC/GA-OL del 12 de junio de 2020. la OfiCina de Logistica , 
rem ite & la Gerenclé Reg ional de Infraestructu,a, el Informe N' 1266-2020-GRCiGJI,-OL-UP\lE de la 
misma íecha, del ES¡:¡8cia!ista en Contra1ac;iones del Es ~ado dE:: :2 Unidad de Programación y Valor 



;:';é :l.< ,é aC;~ , 2 1¡ :' ?~I:'· OE- j_ l rE;': : C'~ CJenO: é.; ~·IOO~E: une. \'a~iaCIGr en e: momo y 1& nuevE, eSlrUCl'JíZ dE: 
ccsto~ píOporClonaOé por ~ ¡ afeé. usuar ia. reSDecto al ServIcIo oe CO:ls ul lo ~ lé 0-:::- O::> ~ é ;:;aré lé. 

~~ :N a J¡)í:: r'·!SiÓí OE IZ ::: Ióooraclon oe; ::' xpeOI€ntE; 1 8cnlCO oel ?IF. "' MeJoramiemo de la Prestación de l 
gfZ ~~ ~ervlcio Educativo de la I. E. N €< 5051 Virgen de Fátima de l Nivel Primaria y Se cundaria, distrito de 
~~ rti' S· ji/entanilla , Provincia Constitucional del Callao. Región Callao". por el monto de SI 145.095.05 (Ciento 
al> ¡~o5' :l;uarenta y Cinco Mil Noventa y Cinco con 05/1 00 Soles) según los nuevos Términos de Referencia ; 
o~ :,,:;z ...J · 
00 :U)cr w~ 
~N¡~~:; 'ifOue , mediante Informe N' 05 1-2020-GRC/GRI-OCV-CDV del 17 de junio de.2020 el Ing. Carlos 
::lª~ «~~~ Donato Vil legas, remite a la Oficina de Construcción y Vialidad. la solicitud de ampliación de la 
~~~ ¡~i@U.: Certificación del Crédito Presupuestario 2020, ante la adecuación de los Términos de Referencia y su 
¡¡j~5 ~~~a::~ estructura de costos del servicio invocado por la suma de S/ 145,095.05; 
w o .... :...JOO~ 
~ 1.;.1 :<t:w 
g,"c; ¡ ~U._ :Que, mediante Informe I~ ' 69'1 -2020-GRC/GRI-OCV del 23 de Junio de 2020, la Oficina de 
~i~ ~c2 g~ construcCión y Vialid ad , informa a la Gerencia Regional de Infraestructura. Que: 
ffio~ ¡5 cr 
uUC:: • El estudio definitIvo del PI : IVleJoramtento de la prestación del ServicIo educativo dE 1;; prestación 

del Servicio Educativo de la I. E. 1,' 5051 Virgen de Fátima de nivel Primaria y Secundaria, distrito 
de Ventani!la. Provincia Constitucional del Callao, Región Callao, con contrato N' 002-2020 de 
fecha 14 de enero de 2020 suscrito con el consul tor A.B.C. Arquitectos-Ingenieros S.R.L. se 
encuentra en ejecución , habiéndose tramitado su primer entregable mediante informe N' 688-
2020-GRC/GRI/OCV , estando ya en plazo del segundo entregable; por lo que considerando que 
la supervisión de la citada consultoria se encuentra aún en actos preparatorios y el desarrollo del 
procedimiento desde la convocatoria en el mejor de los casos demora un mes por ser una 
Adjud icación Simplificada; resulta innecesario continuar con el tram ite del expediente para tal 
contratación. 

ii. Ante lo expuesto y siendo lo mas recomendable , la supervisión de la elaboración del estudio 
definitivo del PI: Mejoramiento de la prestación del Servicio Educativo de la prestación del Servicio 
educativo de la I.E. W 5051 Virgen de Fatima de nivel primaria y secundaria, distrito de Ventanilla , 
Provincia Constitucional del Callao, Región Callao, se realizara por Administración Directa con los 
profesionales de planta. 

Que, mediante Informe N' 052-2020-GRC/GRI/HRLZ del 03 de julio de 2020, el abogado Hugo 
Lavarello Zegarra de la Gerencia Regional de Infraestructura, precisa lo sigu iente: 

Estudio Definitivo: "Es el estudio que permite definir a detalle la al/ernativa seleccionada en el 
nivel de preinversión y calificada como viable. Para su elaboración se deben realizar estudios 
especializados que permitan definir: el dimensionamiento a detalle de l proyecto, los costos 
unitario~ por componentes, especificaciones iécnicas para /e ejecución de obras o equipamiento, 
medidas de mitigación de impactos ambientales negativos, necesidades de operación y 
mantenimiento, el plan de implementación, entre otros requerimientos considerados como 
necesarios de acuerdo a la tipologia del proyecto. Los contenidos de los estudios definiUvos varian 
con el tipo de proyecto y son eS1ablecidos de acuerdo con la reglamentación sectorial vigente y los 
requisitos señalados por la Unidad Formuladora y/o Unidad Ejecutora del Proyecto". 
Se debe tener presente todas las prerrogativas que establece el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado respecto del inspector y/o supervisor . según corresponda. debiendo 
'9st:) ~ ::um pllr con misms· experiencia y caiiflcaclones oroíesionales estabie::ldas para quien 
eiaooré el c.sludlo Deílnltlvo de la a Dra y encontrarse debidamente designados por la entidad. 
Lz entidac controla Ic~ trabajos efe::tuados po: ei contralista a tíavés del inspector o supervisor , 
según corresponda , quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución técnica , económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato . 

iv. El suscrito, en atención a los informes que preceden y observando lo manifestado por el Jefe de 
la Oficina de Construcción y Vial idad en su Informe N' 691-2020-GRC/GRI-OCV del 23 de junio 
de 2020, recomienda que la Oficina de Construcción comunique a la Oficina de Logistica la 
decisión de suspensión del procedimiento de adjudicación simplificada para efectos de que se 
cumpla y se proceda a realizar la supervisión del Estudio Definitivo de Proyecto de Inversión bajo 
la modalidad de Administración Directa. 

Que, mediante Iníorme N' 035-2020-GRC/GRI-OCV-VCV del 21 de Julio de 2020, el Ing. Victor 
Castañeda Vla - Coordinador de EstudiO, remite Jos a:tuados a i& Oficina de Construcción y Vialioad 
ante el aná l ! s ~~ de le rsou8p id(' se;--;al3:cJc !~ s¡;)\;t-?~11 '2: 

. , - .. 
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oefmli/\Io. Of:D/O'O é ello se- a0,lun;ó tOS s/puierlles of>lah5S 
ComraUSIE; . A.o.C. ARQUITECI;)S~/NGENIE20S 

Contrato ' W002-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, del 14 
de enero de 2020 

Plazo de Ejecución . 150 dias naturales 
Firma de Contrato . 14.01. 2020 
Fecha de Entrega de Terreno .28.01.2020 
Inicio de Consultoria : 29.01 .2020 
Aprobación ler Entregable : 0306.2020 
De acuerdo al detalle expuesto, actualmente se viene desarrollando el 2do entregable de la 
consultoría del estudio. e$ por ello que, sí se sIgue con el trámiie adminisÍrativo para la supervis/,jn 
se tendria al consultor con el contrato firmado en aproximadamente dos meses (como minimo) , en 
ese entonces nos encontraremos en el 4 o 3 entregable del consultor por lo cual se pierde ia 
TI=cesidad de una superVIsión externa ya habiendo aprobaoo los planos deÍmitivos, (lJetrados. el ..... 
El suscrito coincide con los informes precedentes, en el sentido de que la SuperVisión del Estudie 
Definitivo del Proyecto de Inversión: "lvíejoramiemo de la Prestación del Servicio Educativo de la 
!. E. N' 5051 Virgen de Fálima, Nivel Primaria y Secundaria. Distrito de Ventanilla. Provincia 
Constitucional del Callao. Región Callao' , se debe realizar por administración directa, dado que la 
oficina cuenta con los profesionales necesarios para llevar a cabo dicha supervisión. 

iv. Concluyendo que, la mejor alternativa es que la supervisión del Estudio Defmitivo -procedimiento 
de selección de la Adjudicación Simplificada W 0006-2020)- debe ejecutarse bajo la modalidad de 
Administración Directa, dado que el avance de la Consultoria de Obra se encuentra en una etapa 
avanzada , asimismo la Oficina de Construcción y Vialidad tiene a los profesionales y especialistas 
necesarios para llevar a cabo dicha supervisiÓn. 

v. Recomendando que se considere procedente la emisión de la resolución para anular el proceso 
de selección del procedimiento de Adjudicación Simplificada para la Supervisión del Estudio 
Definitivo de la presente. 

Que, mediante Memorándum W 961-2020-GRC-GRI del 22 de julio de 2020, la Gerencia Regional 
de Infraestructura, en atención al Informe N' 893-2020-GRCIGRI-OCV del 21 de julio de la Oficina de 
Construcción y Vialidad , e Informes: i) W 035-2020-GRC/GRI-OCV-VCV, ii) W 052-2020-
GRC/GRI/HRLZ y iii ) W 691 -2020-GRC/GRI-OCV de las áreas pertinentes, descritos 
precedentemente, remite a la Gerencia de Administración , precisando que: 

i. En atención a lo informado por la Oficina de Construcción y Vialidad , adjunta los documentos que 
sustentan la posición de ejecutar la Supervisión de la elaboración del Estudio Definit ivo del PIP: 
"Mejoramiento de !a prestación de! ServicIo EducatiVo de 12 LE. bJ" 505 í Virgen de Fatima de !\livel 
Primaria y Secundaria, Distrito de \lentanil la, Provincia Constituciona l del Callao, Región Callao", 
bajo la modalidad de administración directa. 
Ló ConsuHorfó 013 Obré yE: Se encuentre en e! e,iercicicl del segundo entregable y paíz.IJegar a tener 
la firma del contrato del consultor supervisor se necesitará como minimo dos meses, para ese 
entonces ya se habrán aprobado los planos finales y los metrados. por lo cual se pierde ló 
necesidad de un consultor que se encargue de la revis ión del Expediente Técnico. 

jii. Es por el!o que. requiere 8 !a Gerencia de Administración !e cancelación de! procedimiento de 
sele::ción dE; lE: .L..djudlc3c-.':>r: Simplificada 1\'<>006~2 J 2C c:orrespJndienié 2 12 Supervisión de ié 
elaboración del estudio definitivo del PIP: "Mejoramiento de la prestación del Servicio 
e ducativo de la 1.=. 1'1'''5051 \/irgen de FáUm é. de Niveí ,=-rimarié:. y Secundarle, O;striio d€: 
Ventanílfa, Provin cia Constitucíonal del Callao, Región Caliao ". 

Que . e! 2"ti~u!0 1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 3022.5 , Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala: que la Ley de Contrataciones tiene 
por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se 
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones 
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 
condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan un 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan 
en los principic~ que se enuncian le presente ley: 
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= nflC"1él( puedE CaI1Cf-!2' e.' pro::edl'rilenj(, df s&/eccion. en cualqUier 1110me 'lrc orf'V/CI P lE. ed,ua"lcac,,- ' 
df if 5uene ~r( fTl60',:amé lf:soiuClón O&Dmómelll€ mot/llboBo baSáO& en ra zon&s de fuerza mayo! o 
caso iortuito. cua ndo desaparezca la necesidad de contra tar o cuando persistiendo la necesidad. 
el presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia 
declarados expresamente . bajo su exclusiva responsabilidad. de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento. "; asimismo. establece en su numeral 30.2. que "la EntIdad no incurre en 
responsabilidad por el solo IlecllO de actuar de conformidad con lo antes señalado, respecto de los 
proveedores que hayan presentado ofertas. ,. (énfasis agregado); 

Que. el numeral 67.1 del articulo 67 del Reglamento de la Ley N' 30225. Ley de Contrataciones del 
Estado. aprobado mediante Decreto Supremo W344 -201 S-EF . expresamente señala: "Cuando Jó 
Entidad decida cancelar tota l o parcialmente un procedimiento de selección. por causal debidamente 
motivada . de acuerdo a lo esiablecido en el articuio 30' de le Ley. debe comunicar su decisión dentro 
del die siguiente JI por escrito al comiÍe oe se/6cci6n e al órgano encargado dE las conrraraclones. 
seglín corresponda . debiendo registrarse en el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio al dla 
siguiente de esta comunicación y, de ser ei caso. al correo electrónico señalado por los participantes. 
Esta cancelación implica la imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el ejercicio 
presupuestal. salvo que la causal de la cancelaCIón sea la falta de presupuesto "; 

Que, el numeral 67.2 del articulo 67 del Reg lamento de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF , establece: "La resolución O acuerdo 
que formaliza la cancelación debe estar debidamente motivada y ser emitida por el funcionario que 
aprobó el expediente de contratacIón u otro de igualo superior nivel"; 

Que, teniendo en cuenta el sustento debidamente motivado del Área Usuaria y obrando en autos los 
documentos que lo fundamentan , los cuales garantizan la habilitación legal que respalda la 
cancelación del Proced imiento de Selección Adiudicación Simplificada N"0006-2020-Region 
Callao- correspond iente a la Supervisión de la Elaboración del Estudio Definitivo del PIP: 
"Mejoramiento de la Pres tación del Servicio Educativo de la I.E. N°5051 Virgen de Fátima de 
Nivel Primaria y Secundaria, Distrito de Ventanilfa, Provincia Constitucional del Callao, Región 
Callao " ; resulta ajustado a Ley aprobar la cancelación total del procedimiento de selección en 
mención, dado que la supervisión se realizará por Admin istración Directa con los profesionales de 
planta ; 

<o(/)~ CAl<fo Que, de conformidad a las atribuciones conferidas mediante la Resolución Ejecutiva Regional 
<>' \/oBo ',,~ ' 000322 d~11 4 de agosto del. 20 18. modificada mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 11 '1 del 
~ ! '6 6 oe mayo as 2020: y contanoo con la VlsaClon de la Gerencia Regional de Imraestructura; 
\ '0 ~v 

''''DE;-''~ SE RESUELVE: 

ARTicULO PRI"f¡ERO.' t-. pr~ OS.L.F~ Is CanceiaCl--.)n oel Proced im ienlo de Selección Ad¡udicación 
Simpiif icada N"0006-2020-Reaion Callao- correspondiente a la Supervisión de la elaboración del 
estudio definWvo del PIP: "Mejoramienzo de la prestación del Servicio Educativo de la I.E. 
N°5051 \lirgen de Fátima de Nivel Primaria y Secundaria, Distrito de \lentanilla . Pro vinci, 
Constit'uciona" de! CaUse ) Región Calfao 1o 

~3sa¡jE en Ié; fz.zór osl¿; oesapari:::lón O~ Ié; neceSI08:J 
05 cont,a¡ar, coníorme a lo previsto en el numeral 30 .1 del articulo 30 del Texto Unico Ordenado de 
la Le~{ 1\1°30225, Ley de Contrataciones de! ;: stado ~' c. los funoamentos expuestos en la parte 
conside íativa de !a presente Resolución. 

ARTicULO SEG UNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución al dia siguiente de emitida, y a la Oficina de Logistica 
como Órgano Encargado de las Contrataciones, efectúe el registro de la presente Resolución en el 
Sistema de Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. 

CERTIFICO QuE El oPRREI~SIE .NTE g~éU~J~~~~g 
COPIA FiEl DEL 
REGIONAL DEl CALLAO . 

·,,··,,···· .. ···ALS·ERTO ARiA's'MARTiÑEz' 
CARLO~EDATAR IO A LTERNO 

GOBIE.t~O ~EGIONAl DEL CALLAO 
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